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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 127 de 10 de
febrero de 2010, certifico que en referencia a la acción N° 1421-11-EP, acción

©extraordinaria de protección presentada por Manuel Antonio Muñoz Lecaro en
contra de la sentencia de 19 de julio del 2011, dictada por la Segunda Sala de lo
de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio por el delito de
atentado al pudor N°. 178-2011-YP, que sigue Ana Mercedes Castillo Cruz, no
se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose
en la Secretaría General.
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